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PARLAMENTO INTERNACIONAL KOLPING JUVENIL

EN EL MARCO DE LA XX
A

JORNADA MUNDIAL DE LA JUVENTUD

16 DE AGOSTO DE 2005, COLONIA / ALEMANIA

Convocatoria

Secretaría General de la Obra Kolping Internacional

Entre el 16 y el 21 de agosto de 2005, se llevará a cabo en Colonia / Alemania el vigésimo Día 

Mundial de la Juventud, para el que se espera la asistencia de varios cientos de miles de jóvenes 

provenientes de todo el mundo. Ya en varias oportunidades, la Obra Kolping Internacional informó 

a todas las Federaciones Nacionales acerca de este evento, solicitándoles que, dentro de lo 

posible, buscaran el modo de lograr la participación de la Juventud Kolping de los distintos países 

en este gran acontecimiento de la juventud católica.

Por eso, la Obra Kolping Internacional parte de la base de que varios cientos, si no incluso mil, 

jóvenes Kolping de todo el mundo llegarán a Alemania para el Día Mundial de la Juventud. La 

Obra Kolping Internacional desea aprovechar la presencia de tantos jóvenes de nuestra asociación 

en Colonia / Alemania para organizar - por primera vez en la historia de la Obra Kolping 

Internacional - un Parlamento de los jóvenes Kolping. La Obra Kolping Internacional es una 

organización democrática y, por lo tanto, la sesión de un Parlamento Juvenil constituye una forma 

adecuada para que los jóvenes no sólo se familiaricen con la forma del debate parlamentario, sino 

que además puedan formarse una opinión democráticamente legitimada respecto de un tema.

Principios metodológicos de la sesión de un Parlamento Juvenil

En el marco de una sesión del Parlamento Juvenil, los delegados juveniles tienen la posibilidad de 

presentar sus posiciones y propuestas respecto del tema establecido para el debate 

parlamentario, tanto a través de exposiciones orales como también a través de mociones 

concretas por escrito. Como contraparte de los parlamentarios, hay un "gobierno" que puede 

expresar su posición acerca de las mociones y que tiene la tarea de hacerse eco de las 

resoluciones de la asamblea parlamentaria, poniéndolas en práctica dentro de lo posible.

Un parlamento nunca es una asamblea de personas individuales, sino que los distintos 

parlamentarios forman bancadas con otros, sobre la base de su filiación partidaria o de su 

pertenencia regional. Todo parlamento necesita de un fundamento constitucional y de un marco 

jurídico en que se pueda llevar a cabo el debate y la adopción de decisiones.

Estructura del Parlamento Juvenil Kolping

Los parlamentarios del Parlamento Juvenil Kolping son jóvenes elegidos por sus pares dentro de 

cada una de las Federaciones Nacionales. Los jóvenes de un continente constituyen una bancada. 

La sesión del Parlamento Juvenil Kolping estaría compuesta por las siguientes bancadas: Europa -

América Latina - África - Asia. La cantidad de miembros de cada bancada se determina según la 

cantidad de miembros de la Juventud Kolping en los distintos continentes. El "gobierno" como 

interlocutor para los parlamentarios del parlamento Juvenil estará constituido por el Directorio 

General de la Obra Kolping Internacional. El fundamento "constitucional" lo constituyen el 

Programa de la Obra Kolping Internacional y los Estatutos Generales.
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El marco jurídico para poner en práctica los objetivos del parlamento son los Documentos 

Principales de la Obra Kolping Internacional como, por ejemplo, las directrices relativas a los 

distintos ámbitos de tareas.

Eje temático de la sesión del Parlamento Juvenil

Como se tratará de una asamblea internacional, será conveniente que el Parlamento Juvenil aborde 

un tema que concierna a todos los jóvenes a nivel mundial y que requiera soluciones que afecten el 

futuro. Por eso, el Directorio General de la Obra Kolping Internacional decidió que el eje temático 

del debate sea: "La globalización y sus consecuencias para la sociedad y la Obra Kolping".

Objetivo de las deliberaciones del Parlamento Juvenil

El objetivo de las deliberaciones será que los jóvenes tomen conocimiento de los problemas y de las 

oportunidades de la globalización y hagan propuestas para establecer las condiciones marco sociales, 

económicas y políticas para que la globalización pueda contribuir al bienestar de la humanidad.

En ese sentido, las deliberaciones del Parlamento Juvenil deberían abocarse, ante todo, a los 

Documentos Principales de la Obra Kolping Internacional, los cuales se debatieron y se aprobaron, 

en parte, hace casi 30 años. Sin embargo, desde los tiempos de su entrada en vigencia, la 

situación política y social se ha transformado considerablemente y, por lo tanto, se requiere una 

adaptación y una modificación de estos documentos. Por eso, las mociones de las distintas 

bancadas podrían plantear propuestas concretas sobre el cariz que deberían adoptar a futuro las 

modificaciones y los complementos a introducir en estos Documentos Principales.

Fecha y lugar de la sesión del Parlamento Juvenil Kolping

La sesión del Parlamento está prevista para el 16 de agosto de 2005 en un lugar apropiado de la 

ciudad de Colonia.

Idiomas del Parlamento

Los idiomas del parlamento serán los idiomas oficiales de la Obra Kolping Internacional: alemán, 

inglés, español. Por lo tanto, los representantes de la Juventud Kolping que deseen participar 

como parlamentarios en la sesión del Parlamento Juvenil deberán dominar por lo menos uno de 

estos tres idiomas.

Pasos para la preparación de la sesión del Parlamento Juvenil

1. Preparación a nivel nacional

Con el fin de que la sesión del Parlamento Juvenil de 2005 pueda presentar mociones de fondo 

coordinadas en el ámbito continental, es necesario que durante el año 2004 la Juventud Kolping 

de cada país trate intensamente el tema de la globalización y de los Documentos Principales de la 

Obra Kolping Internacional. A partir de este trabajo deberían formularse propuestas a nivel 

nacional para eventuales mociones en el marco de la sesión del Parlamento Juvenil.
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2. Preparación a nivel continental

Esperamos que a comienzos de 2005 se vea ya más claro quiénes serán los jóvenes Kolping que 

participarán en el Día Mundial de la Juventud en Colonia y, por lo tanto, ya se vislumbrará quiénes 

podrían llegar a ser delegados (parlamentarios). También a comienzos de 2005, deberían afinarse 

las tomas de posición y las mociones elaboradas por los jóvenes a nivel nacional a fin de 

convertirlas, dado el caso, en mociones continentales. A continuación, habría que constituir luego 

las bancadas continentales en forma proporcional a la cantidad de miembros de la Juventud 

Kolping en las distintas Federaciones Nacionales.

Teniendo en cuenta la cantidad de miembros de la Juventud Kolping en cada continente y 

pensando en un máximo de 230 participantes, partimos de la base de que el Parlamento Juvenil 

tendrá la siguiente composición continental:

§ Europa 120

§ América Latina 50

§ África 40

§ Asia 20

3. Nivel internacional

Está previsto que la Obra Kolping Internacional implemente una Secretaría propia para acompañar 

el proceso de elaboración de las mociones a nivel nacional y a nivel continental y para asumir la 

organización previa. Dicha Secretaría debería recibir las mociones de las bancadas continentales 

hasta fines de marzo de 2005; asumiría también los demás preparativos y acompañaría los 

procesos de coordinación. Mientras se constituya esta Secretaría, sus funciones serán asumidas 

por la Oficina del Secretario General.

Colonia / Alemania, 22 de octubre 2003


